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Concurso de Precios de Obra 03/2023
 

Pcia. Chaco REPÚBLICA ARGENTINA “PROGRAMA DE APOYO AL PLAN NACIONAL DE PRIMERA
INFANCIA Y A LA POLÍTICA DE UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN INICIAL” Contrato de
Préstamo BID Nº 4229/OC-AR La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a
la contratación de obras en el marco del subcomponente de Fortalecimiento de Espacios de Primera
Infancia que tiene el objeto de incrementar la calidad de Espacios de Primera Infancia, actualmente en
funcionamiento, y mejorar los procesos de interacción entre cuidadoras y niños. En este Concurso de
Precios se contratará la Remodelación de TRES (3) Espacio de Primera Infancia en UN (1) lote, todos en
la Provincia de Chaco, a saber: a) Espacio de Primera Infancia “CIFF No2 Algarrabía”, ubicado en la
Calle 1 entre Calle 28 y 30 en la ciudad de Sáenz Peña, Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. F, Ch. 42,
Mz. 40, Parc. 15; b) Espacio de Primera Infancia “CIFF N° 11 Saturnino Segurola”, ubicado en Barrio
Toba lote 532, calle Nayalague, localidad de San Martín, Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. E, Ch.
23, Mz. 6; c) Espacio de Primera Infancia “CIFF Niño Jesús”, ubicado en la calle Quebracho Colorado s/n,
en la ciudad de Laguna Limpia, Nomenclatura Catastral: Circ. X, Secc. A, Mz. 40. Todos ubicados en la
provincia de Chaco. El presupuesto estimado al mes de junio de 2023 es de PESOS QUINIENTOS
VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON
06/100.- ($ 523.625.629,06.-) El plazo de ejecución de las obras es de SETENTA (70) días. En ese
período deberá ejecutarse la remodelación de TODOS los EPIs. El Concurso de Precios se efectuará de
acuerdo a las Políticas y Procedimientos de Adquisición de Bienes y Obras financiados por el BID
(documento GN-2349-15, disponible en el sitio de Internet www.iadb.org). Estas políticas incluyen, entre
otras, previsiones en cuanto a: (i) Prácticas de Fraude y corrupción, (ii) elegibilidad, (iii) conflicto de
intereses que serán consideradas durante el proceso de contratación y estarán abiertas a oferentes
provenientes de todos los países que se especifican en dichas políticas. El pliego de bases y condiciones
deberá ser solicitado por mail al siguiente contacto: obrasdgpeyci@desarrollosocial.gob.ar. Las consultas
serán dirigidas al siguiente contacto: obrasdgpeyci@desarrollosocial.gob.ar Teléfono: 54-011-3989-
8402/8437, de lunes a viernes de 10:00hs a 15:00hs. Las Ofertas deberán entregarse en la oficina de la
Dirección General de Proyectos Especiales y Cooperación Internacional (DGPEyCI), situada en la calle
Esmeralda 130, 6° Piso CABA (C1035ABD) hasta el 08 de Septiembre de 2023 a las 11:00hs. Las
Ofertas se abrirán en la oficina de la Dirección General de Proyectos Especiales y Cooperación
Internacional (DGPEyCI), situada en Esmeralda 130, 6° Piso CABA (C1035ABD) el 08 de Septiembre de
2023 a las 11:30hs.
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